
NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN

50%

50%

Descripción del Requerimiento

FORMATO PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE– [PRESENTA | NO PRESENTA]

Verificación en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del proponente
plural, que cuenta con experiencia en CONTRATOS identificados con alguno de los siguientes
códigos:  811015

Número de referencia del Contrato en el Registro Único de Proponentes - RUP.

NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:

NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA
PRIVADA)]

NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO (NOMBRE DEL CONSORCIO, UT,
INDIVIDUAL)]

INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA - [NOMBRE DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO - [DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO:
La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de contratos de INTERVENTORÍA A LA
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN
y/o MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO ACREDITADO: 15/08/2011 CUMPLE FECHA 28/12/2012 CUMPLE FECHA 21/10/2013 CUMPLE FECHA

FECHA DE TERMNACIÓN DEL CONTRATO ACREDITADO: 15/03/2013 CUMPLE FECHA 30/10/2013 CUMPLE FECHA 5/11/2014 CUMPLE FECHA

VALOR DEL CONTRATO EN PESOS:

VALOR DEL CONTRATO EN SMMLV A LA FECHA DE TERMINACIÓN:

VALOR DEL CONTRATO EXPRESADO EN SMMLV DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:

Literal c) Numeral 5.2.1. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o
superior a 2.000 SMMLV, a la fecha de su terminación.

2. EVALUACIÓN PARTE 1

1. REQUISITOS Y CONDICIONES HABILITANTES

5.2. Acreditación de Condiciones Técnicas

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA 042 DE 2021 - OBJETO: “LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL A LOS CONTRATOS
DE OBRA NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBIDAMENTE PRIORIZADOS”

1. DATOS DEL PROPONENTE

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES DEPARTAMENTOS A LOS QUE OFERTA

CONSORCIO INTERCOLEGIOS 22

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA
10 - 12 - 14 - 18 - 21 - 29JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA

101 46 22

CARBONELL 04-2011 PSPJ 1734 de 2012 CM 283 362 de 2013

PRESENTA PRESENTA PRESENTA

811015 811015 811015

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

100% 100% 100%

CONSORCIO CARBONELL
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS 

MIGRACIONES - OIM
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO- EDU

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

598,81 668,97 736,18

598,81 668,97 736,18

Interventoría técnica, administrativa, financiera y
ambiental para la construcción de un edificio de
vivienda multifamiliar - edificio Carbonell en dos
torres, cada una compuesta por sótano y seis (6)
pisos: en sótano y primer piso parqueaderos y
zonas comunes –salón comunal, gimnasio,
subestación eléctrica, un ascensor en cada torre
para seis personas – y un total de 50
apartamentos.

Interventoría técnica, administrativa y financiera
de los estudios de suelos, ajustes al diseño y
construcción de infraestructura educativa en
diferentes departamentos del territorio nacional
de conformidad con lo establecido en los pliegos
de condiciones de la licitación No 519 de 2012 CM-
283

Interventoría técnica, administrativa, financiera,
legal y ambiental para la construcción de la
sección escuela Juan del Corral Primera Etapa, de
la Institución Educativa Javiera Londoño en el
municipio de Medellin.

353.000.000,00 394.356.390,00 453.485.943,00

2.003,96 CUMPLE CON LOS SMMLV

Literal b) Numeral 5.2.1. Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá
presentar como mínimo un contrato por un valor igual o superior a 500 SMMLV, a la fecha de su
terminación.

 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA                                                                                   1.334,99 CUMPLE LA CONDICIÓN DE 500 SMMLV

 JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA                                                                                      668,97 CUMPLE LA CONDICIÓN DE 500 SMMLV

                                                                                                - NO CUMPLE LA CONDICIÓN DE 500 SMMLV

OBSERVACIONES GENERALES A LA ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y CONDICIONES HABILITANTES: 

2. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.4 Puntaje por Trabajadores con Discapacidad (1 punto)

7.4.PUNTAJE POR TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:

Condición 1.
Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante - Trabajadores en
Condición de Discapacidad

 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA                                                                                   1.334,99 INTEGRANTE CUMPLE LA CONDICIÓN DEL 40%

 JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA                                                                                      668,97 INTEGRANTE NO CUMPLE LA CONDICIÓN DEL 40%

                                                                                                - INTEGRANTE NO CUMPLE LA CONDICIÓN DEL 40%

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.4 Puntaje por Trabajadores con Discapacidad (1 punto)

INTEGRANTE NO CUMPLE NO PRESENTA FORMATO

                                                                                                -                                                                                                 - INTEGRANTE NO CUMPLE NO PRESENTA FORMATO

Condición 3.
Formato Constatación de Vinculación de Trabajadores en situación de Discapacidad expedido por el
Ministerio de Trabajo. 

 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA  ACREDITA INTEGRANTE CUMPLE PRESENTA FORMATO

 JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA 

Condición 2.
FORMATO – ACREDITACIÓN DE PLANTA DE PERSONAL Y TRABAJADORES EN CONDICIÓN DE
DISCAPACIDAD 

 INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA  ACREDITA INTEGRANTE CUMPLE PRESENTA FORMATO

 JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA 

INTEGRANTE NO CUMPLE NO PRESENTA FORMATO

                                                                                                - INTEGRANTE NO CUMPLE NO PRESENTA FORMATO



NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN

50%

50%

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA 042 DE 2021 - OBJETO: “LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL A LOS CONTRATOS
DE OBRA NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBIDAMENTE PRIORIZADOS”

1. DATOS DEL PROPONENTE

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES DEPARTAMENTOS A LOS QUE OFERTA

CONSORCIO INTERCOLEGIOS 22

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA
10 - 12 - 14 - 18 - 21 - 29JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA

Descripción del Requerimiento GRUPO

DEPARTAMENTO AL QUE PRESENTA OFERTA: 12

DEPARTAMENTO DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO:

FORMATO PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL– [PRESENTA | NO
PRESENTA]
Verificación en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del proponente
plural, que cuenta con experiencia en CONTRATOS identificados con alguno de los siguientes
códigos:  811015
Número de referencia del Contrato en el Registro Único de Proponentes - RUP.
NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:
NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA
PRIVADA)]
NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO (NOMBRE DEL CONSORCIO, UT,
INDIVIDUAL)]
INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA - [NOMBRE DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO - [DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO: CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN y/o MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO ACREDITADO:

FECHA DE TERMNACIÓN DEL CONTRATO ACREDITADO:

VALOR DEL CONTRATO EN PESOS:

VALOR DEL CONTRATO EN SMMLV A LA FECHA DE TERMINACIÓN:

VALOR DEL CONTRATO EXPRESADO EN SMMLV DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:

Literal b) Numeral 7.1.1. El contrato aportado deberá sumar un valor igual o superior a 500 SMMLV, 
a la fecha de su terminación.

SI (MARQUE X) NO (MARQUE X)

Para la obtención del puntaje del que trata el presente numeral, el interesado deberá demostrar que
la ejecución del contrato aportado para acreditar la experiencia de la que trata el numeral anterior
7.1.1. Experiencia Específica Adicional del Proponente, se desarrolló en el departamento al cual
presenta oferta, como se señala en la tabla descrita en el Numeral 7.2 Experiencia Específica
Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos.

X

3. EVALUACIÓN PARTE 2 

811015

63
PSPJ 2155 DE 2015 CM-332

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES - OIM

JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA

JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA No 1

CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
3.) Numeral 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos.

DEPARTAMENTO AL QUE PRESENTA OFERTA

CHOCO

CHOCO

PRESENTA

479.747.241,00

695,84

695,84

695,84 CUMPLE CON LOS SMMLV

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos.

100%

INTERVENTORÍA REGIONAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS DE ACANDI, ALTO BAUDÓ, CARMEN DE ATRATO, ITSMINA Y TADÓ EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ
SEGÚN LICITACIÓN NO 896- 15-CM 332 GRUPO 2

21/04/2015 CUMPLE FECHA

7/11/2016 CUMPLE FECHA

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos.

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL PROPONENTE

1. EVALUACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE: CHOCO

5.2. Acreditación de Condiciones Técnicas CUMPLE

CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
4.) Numeral 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos

Descripción del Requerimiento
DEPARTAMENTO EN EL QUE SE EJECUTÓ EL 

CONTRATO 
EXPERIENCIA EN LA ZONA CONDICIÓN

CHOCO CUMPLE CON EL OFRECIMIENTO

PUNTAJE: 90

3. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos. 84

4. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos 5

2. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.4 Puntaje por Trabajadores con Discapacidad (1 punto) 1



NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN

50%

50%

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA 042 DE 2021 - OBJETO: “LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL A LOS CONTRATOS
DE OBRA NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBIDAMENTE PRIORIZADOS”

1. DATOS DEL PROPONENTE

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES DEPARTAMENTOS A LOS QUE OFERTA

CONSORCIO INTERCOLEGIOS 22

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA
10 - 12 - 14 - 18 - 21 - 29JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA

Descripción del Requerimiento GRUPO

DEPARTAMENTO AL QUE PRESENTA OFERTA: 14

DEPARTAMENTO DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO:

FORMATO PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL– [PRESENTA | NO
PRESENTA]
Verificación en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del proponente
plural, que cuenta con experiencia en CONTRATOS identificados con alguno de los siguientes
códigos:  811015
Número de referencia del Contrato en el Registro Único de Proponentes - RUP.
NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:
NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA
PRIVADA)]
NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO (NOMBRE DEL CONSORCIO, UT,
INDIVIDUAL)]
INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA - [NOMBRE DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO - [DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO: CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN y/o MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO ACREDITADO:

FECHA DE TERMNACIÓN DEL CONTRATO ACREDITADO:

VALOR DEL CONTRATO EN PESOS:

VALOR DEL CONTRATO EN SMMLV A LA FECHA DE TERMINACIÓN:

VALOR DEL CONTRATO EXPRESADO EN SMMLV DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:

Literal b) Numeral 7.1.1. El contrato aportado deberá sumar un valor igual o superior a 500 SMMLV, 
a la fecha de su terminación.

SI (MARQUE X) NO (MARQUE X)

Para la obtención del puntaje del que trata el presente numeral, el interesado deberá demostrar que
la ejecución del contrato aportado para acreditar la experiencia de la que trata el numeral anterior
7.1.1. Experiencia Específica Adicional del Proponente, se desarrolló en el departamento al cual
presenta oferta, como se señala en la tabla descrita en el Numeral 7.2 Experiencia Específica
Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos.

X

CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
3.) Numeral 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos.

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA No 2

DEPARTAMENTO AL QUE PRESENTA OFERTA

CUNDINAMARCA

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

100%

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR –
EDIFICIO SERBAL, COMPUESTO POR PARQUEADEROS EN SÓTANO Y CINCO (5) PISOS: EN SÓTANO Y PRIMER PISO PARQUEADEROS Y ZONAS COMUNES -
SALÓN COMUNAL, GIMNASIO, PLANTA ELÉCTRICA Y TRANSFERENCIA PARA SÓTANO, ASCENSOR CON CAPACIDAD PARA SEIS (6) PERSONAS, BBQ EN 

1/09/2012 CUMPLE FECHA

CUNDINAMARCA

PRESENTA

811015

102
SERBAL-09-2012

SOLUCIONES SIVIS S.A.S.

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos.

CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

Descripción del Requerimiento
DEPARTAMENTO EN EL QUE SE EJECUTÓ EL 

CONTRATO 
EXPERIENCIA EN LA ZONA CONDICIÓN

15/02/2014 CUMPLE FECHA

325.000.000,00

527,60

527,60

527,60 CUMPLE CON LOS SMMLV

5.2. Acreditación de Condiciones Técnicas CUMPLE

3. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos. 84

4. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos 5

CUNDINAMARCA CUMPLE CON EL OFRECIMIENTO

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos.

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL PROPONENTE

1. EVALUACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE: CUNDINAMARCA

2. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.4 Puntaje por Trabajadores con Discapacidad (1 punto) 1

PUNTAJE: 90



NOMBRE DEL PROPONENTE PARTICIPACIÓN

50%

50%

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

INVITACIÓN ABIERTA 042 DE 2021 - OBJETO: “LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL A LOS CONTRATOS
DE OBRA NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL DEBIDAMENTE PRIORIZADOS”

1. DATOS DEL PROPONENTE

RAZÓN SOCIAL DE LOS INTEGRANTES DEPARTAMENTOS A LOS QUE OFERTA

CONSORCIO INTERCOLEGIOS 22

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA
10 - 12 - 14 - 18 - 21 - 29JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA

Descripción del Requerimiento GRUPO

DEPARTAMENTO AL QUE PRESENTA OFERTA: 10

DEPARTAMENTO DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO:

FORMATO PRESENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL– [PRESENTA | NO
PRESENTA]
Verificación en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del proponente
plural, que cuenta con experiencia en CONTRATOS identificados con alguno de los siguientes
códigos:  811015
Número de referencia del Contrato en el Registro Único de Proponentes - RUP.
NÚMERO DEL CONTRATO ACREDITADO:
NOMBRE DEL CONTRATANTE - [QUIÉN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN (ENTIDAD PÚBLICA O EMPRESA
PRIVADA)]
NOMBRE DEL CONTRATISTA - [QUIÉN EJECUTÓ EL CONTRATO (NOMBRE DEL CONSORCIO, UT,
INDIVIDUAL)]
INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA - [NOMBRE DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO - [DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA
EXPERIENCIA]

OBJETO DEL CONTRATO ACREDITADO: CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN y/o MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO ACREDITADO:

FECHA DE TERMNACIÓN DEL CONTRATO ACREDITADO:

VALOR DEL CONTRATO EN PESOS:

VALOR DEL CONTRATO EN SMMLV A LA FECHA DE TERMINACIÓN:

VALOR DEL CONTRATO EXPRESADO EN SMMLV DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:

Literal b) Numeral 7.1.1. El contrato aportado deberá sumar un valor igual o superior a 500 SMMLV, 
a la fecha de su terminación.

SI (MARQUE X) NO (MARQUE X)

Para la obtención del puntaje del que trata el presente numeral, el interesado deberá demostrar que
la ejecución del contrato aportado para acreditar la experiencia de la que trata el numeral anterior
7.1.1. Experiencia Específica Adicional del Proponente, se desarrolló en el departamento al cual
presenta oferta, como se señala en la tabla descrita en el Numeral 7.2 Experiencia Específica
Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos.

X

DEPARTAMENTO AL QUE PRESENTA OFERTA

CAUCA

CAUCA

PRESENTA

811015

8

CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
3.) Numeral 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos.

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA No 3

9/11/2011 CUMPLE FECHA

9/11/2012 CUMPLE FECHA

61.364.000,00

108,28

9215 DE 2011 CM-205

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES - OIM

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

100%

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES A DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA EN LOS MUNICIPIOS DE TORIBÍO Y JAMBALÓ EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA

108,28

108,28 NO CUMPLE CON LOS SMMLV

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos.
Para el contrato aportado para acreditar la experiencia específica del proponente en la zona – CAUCA: Conforme lo establece la Nota 2 del numeral 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos. “En el evento en que el proponente o uno
de sus integrantes, en caso de ser una estructura plural, haya desarrollado un contrato a nivel nacional o en varios departamentos de manera simultánea, deberá demostrar la ejecución de un valor igual o superior a 500 SMMLV, a la fecha de su terminación, para cada
departamento al cual presente oferta, conforme lo señalado en la tabla anterior.”
El proponente debió informar en esta etapa, mediante documento expedido por el Contratante, el valor correspondiente a las actividades de “INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN y/o
MEJORAMIENTO DE EDIFICACIONES” ejecutadas exclusivamente en el departamento de CAUCA.
En ese orden de ideas, el comité evaluador no otorga el puntaje del que trata el numeral 7.1.1 de los CPC y al ser un criterio de evaluación no es susceptible de ser subsanado.

CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

Descripción del Requerimiento
DEPARTAMENTO EN EL QUE SE EJECUTÓ EL 

CONTRATO 
EXPERIENCIA EN LA ZONA CONDICIÓN

5.2. Acreditación de Condiciones Técnicas CUMPLE

3. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.1.1 Experiencia Específica Adicional del Proponente – Hasta (84) Puntos. 84

4. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos 0

CAUCA NO CUMPLE CON EL OFRECIMIENTO

OBSERVACIONES A LA ACREDITACIÓN DE CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos.
Al no demostrar la ejecución de un valor igual o superior a 500 SMMLV en el departamento al que oferta, el Proponente no obtiene el puntaje del que trata el numeral 7.2 Experiencia Específica Adicional del Proponente en la Zona – Hasta (5) Puntos, y al ser un criterio de
puntuación no es susceptible de ser subsanado

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL PROPONENTE

1. EVALUACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE: CAUCA

2. CONDICIONES DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE - Numeral 7.4 Puntaje por Trabajadores con Discapacidad (1 punto) 1

PUNTAJE: 85


